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15840 RESOLUCION de 5 de octubre de 1990. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de delimítación del
entorno de protección de la iglesia de Santa Eulalia d'Erill
la~Vall. en Barruera (Alta Ribagor~a).

Visto que fX?r el Decreto de 8 de diciembre de 1962 se declaró mo
numento historico-artístlco la iglesia de Santa Eulalia d'Erill-Ia·Vall.
en Barruera;

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico fa
vorable a la incoación del expediente de delimitación del entorno de
protección de este monumento; .-

Considerando lo que disponen el artículo 9 de la Ley 16/1985. de
25 de junio, del patrimonio histórico, y el articulo 11 del Real Decre
to 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley,

He resuelto:

Primero.-Incoar expediente de delímitacián del entorno de protec
ción de la iglesia de Santa Eulalia d'Erill~la~VaU. en Barruera (Alta
Ribago~).

El entorno de protección queda delimitado en el plano que se ad~

junta al expediente.
. Segu~o.-se~ la tramitación del expediente según las.disposi-

Clones Vigentes. . .
Tercero.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta~

miento de Sarruera y hacerle saber qúe, de acuerdo con lo que esta
blece.el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, la presente in
coación determina la suspensión de los efectos de las licencias de par~
cclación. edifICación o demolición en la zona afectada y 105 efectos de
las licencias ya otoraadas. raque la realización de obras en esta zona
deberá ser autorizada por Dirección General del Patrimonio Cul
tural.

CUarto.-Que. de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 1611985, se notifique esta Resolución a los interesados a los
efectos oportunos. y al Registro General de bienes de interés cultural
para su anotación prevcl)tiva.

Barcelona. 5 de octubre de 1990.-EI Director general del Patrimo~
nio Cultural. Eduard Carbonell i EsteUer.

RESOLUCION tk 5 de octubre tk 1990. de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de declaración de
conjunto histórico del casco urbano de Cóll. en Barruera

• (Alta Ribagorfa).

Vista la propuesta' del Servicio del Patrimonio Arquitectónico, fa~
vorable a la incoación del expediente de declaración de conjunto his
tórico a favor del casco urbano de Cóll. en Barruera (Alta Riba
go~a);

Considerando lo que disponen el artículo 9 de la Ley 16/1985. de
25 de junio, del patrimonio histórico, y el articulo 11 del Real Decre
to 111fI986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Leyy

He resuelto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de conjunto histórico,
como bien de interés cultural. a favor del casco urbano de cón. en
Barruera (Alta Ribago~a).

Segundo.-Definir la delimitación del conjunto y de su entorno de
protección que constan en el plano que se adjunta al presente expe
diente.

Tercero.-Seguir la tramitación del expediente según las disposicio
nes vigentes.

Cuarto.-Dar traslado de ~ta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Barruenl y hacerle saber que. de acuerdo con 10 que esta·
blece el artículo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, la presente in~

coadón detennina la suspensión de los efectos de las licencias de par
celación. edificación o demolición en la zona afectada y los efectos de
las licencias ya otorgadas, y que la realización de obras en esta zona
debera ser autorizada por la Dirección General del Patrimonio Cul
tural.

Quinto.-Que. de acuerdo con lo que dispone el articulo J2.2 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial, de
la Ley 16/1985, se notifique esta Resolución a los interesados a los
efectos oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural
para su anotación preventiva.

Barcelona, 5 de octubre de 1990.~El Director general del Patrimo
nio Cultural, Eduard Carbonell i Esteller.

RESOLUCION de 5 de octuhre de 1990, de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de declaración de
conjunto histórico. como bien de interés cultural. del casco
urbano de Barruera (Alta Ribagorra).

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico, fa
v?r.able a la incoación del expediente de declaración de conjunto his
tonca a favor del casco urbano de Barruera (Alta Ribagon;a);

Considerando lo que disponen el articulo 9 de la Ley 16íl985. de
25 de junio. del patrimonio histórico. y el artículo 11 del Real Occre
to J 11/1986, de 10 de enero, para el desarroUo parcial de dicha Ley,

He resuelto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de conjunto histórico,
como bien de interés cultural, a favor del casco urbano de Barruera
(Alta Ribagor~a).

Segundo.-Definir la delimitación del conjunto y de su entorno de
p;otección que constan en el plano que se adjunta al presente expe-
diente. ,.

T~rcero.-Seguir la tramitación del expediente seión las disposicio
nes vigentes.

Cuarto.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Barruera y hacerle saber que, de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 16 de la Ley 16/1985. de 25 de junio, la presente in
coación determina la suspensión de los efectos de las licencias de par
celación, edifICación o demolición en la zona afectada y los efectos de
las licencias ya o~,:das, y que la realización·de obras en esta zona
deberá ser autori por la Dirección General del" Patrimonio Cul
tural.

Quinto.-Que, de acuerdo con lo qué dispone el articulo 12.2 del
Real Decreto II 1/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de
la Ley 16/1985, se notuique esta Resolución a los interesados a los
efectos oportunos. y al Registro general de bienes de interes cultural
para su anotación preventiva.

Barcelona, 5 de octubre de 1990,-EI Director general del Patrimo
nio Cultural. Eduard Carbonell i Esteller.

RESOLUCION de]J de actuóre de 1990, de la Dirección
General del Patrimonio Cultural del Departamento de
Cultura, por la que se incoa expediente de declaración de
monumento, como bien de interés cultural, a favor de la
iglesia de Santa Maria de Cardet. en Barruera (Alta Ri
bagorra).

Vista la propuesta del Servicio del Patrimonio Arquitectónico, fa
vorable a la incoación del expediente de declaración de monumento a
favor. de la iglesia de Santa Maria de Cardet. en Barruera (Alta Riba
gor~);

Considerando 10 que disponen los artículos 9 de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del patrimonio histórico, y 11 de! Real Decreto lU;
1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de dicha Ley,

He resuelto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de monumento, como
bien de interés cultural, a favor de la iglesia de Santa Maria de Car
det, en Barruera (Alta Ribagon;a).

Segundo.-Definir el entorno de monumento. que queda delimita
do en el plano que se adjunta en el expediente de incoación. Los bie
nes muebles contenidos en el inmueble que deben ser afectados por la
declaración serán debidamente determinados durante la tramitación
del expediente.

T~rcero.-Seguir la tramitación del expediente según las disp(,.~sicio~

nes VIgentes.
Cuarto.-Dar traslado de t:sta Resolución al Alcalde de Barruera y

hacerle saber que, de acuerdo con lo que establece el artículo 16 de la
Ley 1611985, de 25 de junio, la presente incoación determina la sus
pensión de los efectos de las licencias de parcelación, edificación o de
molición en la zona afectada y los efectos de las licencias ya otorga
das, y que la realización de obras en esta zona deberá ser autorizada
por la Dirección General del Patrimonio Cultural.

Quinto.-Que, de acuerdo con lo que dispone el artículo !2.2 de!
Real Decreto 111fl986. de 10 de enero, para el desarroPo parcial <le
la Ley 16/1985, se notifique esta Resolución a los interes:¡dos, a los
efectos oportunos, y al Registro general de bienes de interés cultural,
para su anotación preventiva.

Barcelona, 23 de octubre de ¡990.~EI Director general jci P:1tri
monio Cultural, Eduard Carbonell i Este!ler.


